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REGISTRADO BAJO EL N° 49.277.-

Rafaela, 04 de Julio de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra E - N° 283.785/4 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 48.821 se llamó a Licitación Pública para la Adquisición de Caños de Hormigón
Armado para Obras de Drenaje para Plan 130 Cuadras de Pavimento Urbano en la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 06 de Mayo de 2019, se presentaron tres ofertas:
PREMOLDEADOS BERTONE S.R.L., JOSÉ Y PEDRO CELOTTI S.A.C.I.F. e I. y STEHLI GUSTAVO.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que PREMOLDEADOS BERTONE S.R.L. no
cumple con la documentación solicitada y los demás oferentes cumplen con la totalidad de los requerimientos.

Que del informe técnico se desprende que las ofertas a analizar cumplen con los requisitos técnicos
exigidos en el Pliego y que no registran deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación por ítems.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Rechazase la oferta presentada por PREMOLDEADOS BERTONE S.R.L., con domicilio en calle Saavedra N° 1551 de
la localidad de San Agustín Peía, de Santa Fe, por no cumplimentar con lo requerido en el artículo 3.° Inciso f), n), o) del Pliego de
Bases y Condiciones Generales - Anexo I.

Art. 2.°).- Adjudícase a la Firma STEHLI GUSTAVO, con domicilio en calle Av. Int. O. Zóbboli N° 1593 de la ciudad de Rafaela,
la Adquisición de Caños de Hormigón Armado ítems I - III - IV, por la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Ocho
Mil Quinientos Veinte ($ 1.488.520.-), pagaderos a la Semana de entrega y quince (15) días hábiles de fecha factura de los
materiales efectivamente entregados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales
Decreto N° 48.821.

Art. 3.°).- Adjudícase a la Firma J. y P. CELOTTI SACIEFel., con domicilio en calle Elisa Damiano N° 548 de la ciudad de El
Trébol, la Adquisición de Caños de Hormigón Armado ítem II, por la suma de Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos
Cuarenta y Cinco con Veinte Centavos ($ 349.745,20.-), pagaderos a la Semana de entrega y quince (15) días hábiles de fecha
factura de los materiales efectivamente entregados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.° del Pliego de Bases y
Condiciones Generales Decreto N° 48.821.

Art. 4.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N°
48.821.

Art. 5.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Desarrollo
i Secretaria de Obras Públicas. /
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Art. 6.°).- Regístrese, comuniqúese, íjotifíquese, publíquese y archívese.

Secretario de Desarrollo Urbano
A/C Secretaria de Obras Públicas

TO CASTELLANO
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